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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y íuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V FRTENC TA KDÍTORIAL 

Las leves, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cayo con

ducto se pasaran a la Administración 

dí dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril üe 1859). 

Administración Central 
PRESIDENCIA DE LA J U N T A TÉCNICA 

DEL ESTADO 

Circular.=Autorizando para abrir por 
todo el mes de Enero una convoca
toria extraordinaria de exámenes. 

Adaii í i i s íraeíon Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 

Gobierno Mil i ta r de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Caja de Recluta de León núme
ro 56. —Circular. 

Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Rectifi ' 
cación. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

A n u n c i o 

K E 9 B E M DE LA ÜINTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

C I R C U L A R 
Excmo, Sr.: Dada la costumbre es

tablecida de conceder en Enero exá
menes extraordinarios a quienes fal
taren algunas asignaturas para aca
bar su grado, y vistos t a m b i é n los 
oficios dirigidos por algunos Direc
tores de Instituto exponiendo la ne
cesidad de convocar exámenes ex
traordinarios a los que puedan con
currir quienes por las circunstancias 
anormales actuales no pudieron ve
rificarlo en los exámenes de Sep
tiembre, y habidas en cuenta las 
instancias elevadas en su solicitud, 
esta Comis ión ha acordado autori
zar a los Directores de los Institutos 
de 2.a E n s e ñ a n z a y d e m á s estableci
mientos docentes, actualmente abier
tos, a abrir por todo el mes de Enero 
una convocatoria extraordinaria de 
exámenes para quienes se hal len 
comprendidos en estos dos casos ya 
expuestos. 

P o d r á n , pues, solicitar ma t r í cu l a 
para examen: 

a) Los alumnos de bachillerato a 

quienes falten no más de dos asigna
turas para terminarlo. 

b) Los que habiendo estado ma
triculados el curso anterior no hu
bieran podido practicar examen en 
la convocatoria de Septiembre, pre
via la demos t r ac ión ante el Director 
del Instituto de que se debió a cau
sas relacionadas con las circunstan
cias dichas. 

Burgos, 19 de Diciembre de 1936.— 
Por la Comis ión de Cultura y Ense
ñanza : E l Vicepresidente, Enr ique 
Suñer. 
Excmos. Sres. Rectores de los Dis t r i 

tos Universitarios. 

Gobierno civil üe la provincia de León 
C I R C U L A R 

Por el Excmo. Sr. General Gober
nador Mi l i ta r de la Plaza y P rov in 
cia de León, se ha dictado el siguiente 

« B A N D O 
Don Vicente Valderrama Ar ias , 

General de Brigada, Gobernador M i 
litar de la Plaza y Provinc ia de León 
y Delegado del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejérci to del Norte: 



ORDENO Y MANDO'. 
A partir de la pub l i cac ión de este 

bando queda terminantemente pro
hib ida toda clase de requisa que no 
sea ordenada por los Exce len t í s imos 
Señores General Jefe del Ejérci to del 
Norte, el General del Cuerpo del 
Ejérci to , Generales Jefes de las D i v i 
siones o por m i autoridad, Cualquier 
requisa efectuada por Autoridades o 
por Organizaciones que no sean las 
enumeradas en este bando o por 
particulares será sancionada con 
toda energía, siendo inmediatamen
te detenido su autor y entregado al 
Jefe Mil i ta r m á s p róx imo . 

Los propietarios v íc t imas de re
quisa no autorizada por este bando, 
quedan obligados a denunciarme el 
hecho por el conducto m á s ráp ido . 

León, 23 de Diciembre de 1936.— 
Vicente Valderrama Arias.» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, que 
p r o c u r a r á n dar a dicho bando la 
mayor publ ic idad y d ivulgac ión por 
medio de edictos que h a r á n publ i 
car en los diferentes pueblos de su 
Distrito. 

León, 23 de Diciembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Gobierno militar de la provincia de León 
«Cabos y Soldados de todas las 

Armas y Cuerpos, Cabos y Soldados 
de Reclutamiento y Voluntarios, 
Cornetas y Tambores, Reclutas del 
Cupo de Ins t rucc ión , Ex-Legiona-
rios, Paisanos: Las Legiones Españo 
les os esperan. 

Los que admi ré i s las glorias del 
guerrero; los que gustéis de la vida 
de azares y aventuras; los que nece
sitéis lugar de olvido y redenc ión ; 
los que penséis ingresar en la Guar
dia c i v i l . Seguridad, Asalto y Cara
bineros: los que deséis hacer pronta 
carrera en la profesión mil i tar ; los 
que soñáis con una E s p a ñ a grande y 
queré i s ofrendarle vuestro brazo; los 
que cansados de m o n ó t o n a vida año
rá i s encuentros y aventuras; los 
aventureros de ayer, hé roes del ma
ñ a n a : E l Tercio os espera. 

Los caballeros legionarios os reci
b i r á n como hermanos; hermandad 
sellada con su sangre en el duro 

yunque de la guerra. Allí encontra
réis comida escogida, sana y abun
dante; primas de enganche crecidas 
y periódicas; buen vestuario, trato 
excelente, correcto y caballeroso; 
justicia sana para vuestros premios 
y ascensos. 

Podéis llegar a Capitanes de la 
Legión. 

Podé is ingresar en la Guardia c i 
v i l , Asalto, Carabineros. 

Cabos, Cornetas, Tambores, Sol
dados de todas las Armas y Cuerpos, 
de Reclutamiento y Voluntarios; po
déis solicitar el ingreso en E l Tercio 
con arreglo a la O. C. de 7 de Junio 
de 1928 (D. 0. n ú m . 128); por medio 
de instancia dir igida al excelentísi
mo señor General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
por conducto reglamentario, legali
zada con póliza de 0,25 pesetas. 

Paisanos, Reclutas del Cupo de 
Ins t rucc ión , Extranjeros Ex-Legio-
narios; presentarse en el Bande r ín 
de enganche o en el Gobierno m i l i 
tar. 

Condiciones para ingresar: Ser sol
tero, de 20 a 30 a ñ o s y de constitu
ción física sana y robusta; tener 1,650 
metros de talla en adelante. Los me
nores de 23 años , a c o m p a ñ a r á n el 
consentimiento paterno legalizado. 

Se admiten enganches por la du
rac ión de la c a m p a ñ a . 

H A B E R E S 
LEGIONARIOS DE 2.a 

1.° y 2.° año : Comida, 2.00; masita 
(vestuario), 1,10; en mano, 3,00. To
tal, 6,10. 

3.° y 4.° año : Comida, 2,00; masita 
(vestuario), 1,10; en mano, 3,40. To
tal, 6,50. 

5.° año : Comida, 2,00; masita (ves
tuario), 1,10; en mano, 3,60. Total , 
6,70. Premio mensual, 33,33. 

10.° año : Comida, 2,00; masita (ves
tuario), 1,10; en mano, 4,00. Total , 
7,10. Premio mensual, 33,33. 

CUOTAS 
Por tres años 400 pesetas, distribui

das del siguiente modo: 
A l ingresr, 200,00. 
A l segundo año , 100,00. 
A l tercer a ñ o , 100.00. 
Total , 400,00. 

Por cuatro años , 500 pesetas, distri
buidas del siguiente modo: 
A l ingresar, 250,00. 
A l segundo año , 83,33. 
A l tercer a ñ o , 83,33. 

A l cuarto año , 83,34, 
Total , 500, 

Por cinco años , 700 pesetas, distr i
buidas del siguiente modo: l | l | 
A l ingresar, 350,00. 
A l segundo año , 116,66. 
A l tercer a ñ o , 116,66. 
A l cuarto año , 116,68. 
Total , 700,00. 

CUERPO DE SUROFICIALES 
Sargentos, 628,90 al mes. 
Brigadas, 724,90 al mes. 
Subtenientes, 912,40 al mes. 

OFICIALES LEGIONARIOS 
Alféreces, 592,48 al mes. 
Tenientes, 713,66 al mes. 
Capitanes, 1.069,75 al mes. 
Nota.—Los Suboficiales, a d e m á s 

de los sueldos indicados, d is f ru tarán 
de 0,50 pesetas diarias en concepto 
de plus de campo, cuando se hal len 
separados de la Plana Mayor, y los 
quinquenios que les correspondan. 

Otra.—Los soldados en ñ las po
d r á n engancharse por dos años , sin 
derecho a cuota. 

R E E N G A N C H E S 
Los que terminado su compromi

so de enganche obligatorio en la L e 
gión deseen continuar en sus filas, 
p o d r á n hacerlo con sujeción a las 
siguientes bases: 

Se admite el reenganches por uno, 
dos, tres, cuatro o cinco años , siendo 
las primas que les corresponden de 
50 pesetas por cada seis meses, des
pués de cumplido el compromiso de 
cuatro años , y a partir del quinto 
año de servicio, 400 pesetas anuales 
a cobrar por dozavas partes del total. 

E l ser reenganchado será circuns
tancia muy recomendable para el 
porvenir del legionario, y para dis
tinguirse, los que lo sean, l levarán un 
distintivo especial, por el cual se co
nocerá sú an t igüedad en el Cuerpo.» 

León, 22 de Diciembre de 1936.— 
E l General Gobernador Mil i tar , V i -
cante Valderrama. 

——— 

CAIA DE RECLUTA BE LEÚN NÍMERO 56 
C I R C U L A R 

Ordenado por la superioridad la 
incorporac ión de los reclutas naci
dos en el segundo y tercer trimestre, 
pertenecientes al reemplazo del año 
actual agregados al mismo, acogidos 
a los beneficios del capí tu lo X V I I y 
los separados de filas después de ha -
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ber servido como voluntarios «todos 
dentro de análogo per íodo de naci
miento» y que hayan sido declara
dos soldados para toda clase de ser
vicios, exceptuándose p o r consi
guiente de la incorporac ión los que 
tengan concedida prór roga de pr i 
mera clase y los declarados solda
dos para servicios auxiliares, los i n 
teresados se han de presentar en esta 
Caja de Recluta n ú m e r o 56, los per
tenecientes a los partidos judiciales 
de León y Valencia de Don Juan el 
día 2 de Enero p róx imo, a partir 
de las nueve horas de su m a ñ a n a ; 
los de los partidos de Astorga, L a 
Bañeza y Sahagún , el día 3, a la 
misma hora; los de L a Veci l la , P o n ' 
ferrada y Murías , el día 4, a igual 
hora, y los de Riaño y Vil lafranca 
del Bierzo, el día 5, a igual hora, 
con el fin de destinarlos a cuerpo; 
lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento, debiendo los referi
dos Alcaldes notificar esa incorpora
c ión . 

León, 23 de Diciembre de 1936.— 
E l Capi tán Jefe accidental, Manuel 
Pellitero. 

M i i i s t r a í í É de M a s 
Públicas de la provincia de León 

Rectificación 
E l edicto de esta oficina publicado 

•en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 255 
de 18 del actual en relación con los 
conciertos de alumbrado, debe inter
pretarse en el sentido de que los 
conciertos que se exigen son por el 
consumo de fluido directo en las fábri
cas y no por el diez y siete por ciento 
de lo recaudado de los abonados. - Ma
nuel Osset, 

Manícipl 
Ayuntamiento de 

Brazuelo 
Formada la ma t r í cu l a de indus

tr ial para el p róx imo año de^l937, 
<jueda expuesta al públ ico en la Se-
cretería dé este Ayuntamiento, por el 
t é rmino de diez días, para oír recla
maciones. 

Brazuelo, 17 Diciembre 1936.—El 
Alcalde, José Santos Pérez. 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento y por t é n n i n o de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones, se 
halla expuesto al públ ico el proyecto 
de presupuesto munic ipa l ordinario 
de ingresos y gastos de este Ayunta
miento para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1937. 

Brazuelo, 18 Diciembre 1936.—El 
Alcalde, José Santos Pérez . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Aprobado el presupuesto muni 
cipal ordinario d e e s t e Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal por el t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones. 
Transcurr ido dicho plazo, y en otro 
plazo igual, p o d r á n los interesados 
presentar sus reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia , por los motivos seña lados en 
los a r t ícu los 300 y 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Cacabelos, 17 Diciembre 1936.— 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o p r ó x i m o 
de 1937, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de ocho días, para oír recla
maciones. 

Castrillo de los Polvazares, 18 de 
Diciembre de 1936. — E l Alcalde, 
Blas Sastre. 

o' 
o o 

L a Comis ión municipal perma-
nente, en sesión del día seis del mes 
de Septiembre ú l t imo, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno la 
hab i l i t ac ión de un crédi to de tres
cientas setenta y una pesetas, con 
i m p u t a c i ó n al capí tu lo 18, a r t í cu lo 1, 
concepto 1.°, del presupuesto ordina
rio del actual año y que h a b r á de 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin ap l i cac ión de los ingresos sobre 
los pagos en la l iqu idac ión del a ñ o 
anterior, para atender a los gastos 
de seguros de accidentes del trabajo, 
donativos al Ejérci to nacional y 
otros imprevistos necesarios. 

Y se hace públ ico en cumpl imien
to de lo dispuesto por el a r t í cu lo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda munic ipa l y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio

nes durante el plazo de quince d ías , 
contados desde el siguiente al de l a 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castrillo de los Polvazares, a 20 de 
Noviembre de 1936. — E l Alcalde, 
José Botas Pardo. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Acordado por este Ayuntamiento 
sacar a públ ica subasta el arriendo 
para la exacción del arbitrio sobre 
alquiler de medidas para la venta 
de vino al por mayor de las transac
ciones que se verifiquen durante el 
año de 1937, t e n d r á lugar la subasta 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento, el día 20 de los corrientes, 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones que determina el pliego 
que se hal la de manifiesto en la Se
cretar ía munic ipa l todos los d ías 
hábi les , de nueve a doce de su ma
ñana , para que los interesados que 
desen tomar parte en la subasta 
puedan examinarlo. 

o 
o o 

Igualmente se aprobaron varias 
transferencias de crédi to , cuyo ex
pediente t a m b i é n queda expuesto al 
púb l i co por quince días, para o í r 
reclamaciones. 

Cubil las de los Oteros, 13 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, M i 
guel Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Palacios det S i l 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal para el p r ó x i m o ejercicio de 
1937, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de quince días , a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos deseen. 

Durante dicho plazo y quince d ías 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é r m i n o munic ipa l y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto munic ipal , 
las reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Palacios del S i l a 14 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, A . Magadán . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Se hal lan confeccionados y pues
tos de manifiesto al públ ico en Se-



crela: ía municipal por los plazos re
glamentarios los doeumentos si
guientes para el p róx imo año de 1937: 
Reparto de la con t r ibuc ión territo
r ia l , rúst ica y pecuaria, listas cobra-
torias de urbana y ma t r í cu la indus
trial , al objeto de que puedan ser 
examinados y formularse reclama
ciones. 

Palacios de la Valduerna, 15 de 
Eiciembre de 1936.—El Alcalde, Ma
nuel González. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
del mismo por el tiempo reglamen
tario para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 13 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Basi
l io V i d a l . 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario que ha de regir para 
el año de 1937, se halla expuesto al 
púb l i co por un plazo de quince días , 
para que durante dicho plazo y ocho 
d ías más , puedan interponerse las 
reclamaciones que crean justas ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, en cumplimiento de los 
a r t ícu los 300 y 301 del Estatuto M u 
nic ipal . 

Santas Martas, a 17 de Diciembre 
de 1936. — E l Alcalde, Gaudencio 
Barrera. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de ingresos y gastos 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio p r ó x i m o de 1937, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretar ía 
por t é r m i n o de quince días, finido 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días, p o d r á n presentarse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en los ar t ícu
los 300 y 301 del Estatuto M u n i 
c ipal . 

V a l de San Lorenzo, 19 de Dic iem
bre de 1936.—El Alcalde, Manuel 
JNavedo. 

Ayuntamiento de 
Vatderreg 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría , por t é r m i n o 
de quince días, durante él y otro 
igual a contar de la t e rminac ión del 
primero p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda por los motivos seña lados en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto munic i 
pal. 

Valderrey, 16 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, José Cabello. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación Provinc ia l el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año, queda expues
to al públ ico en esta Secretaría , por 
espacio de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes, pue
den formular los interesados, las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a los dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento general 
de utilidades para el año 1937, cuyo 
texto se hal la de manifiesto en la 
Secretaría munic ipa l a disposic ión 
de los interesados, contra estos nom
bramientos p o d r á n presentar recla
mac ión en el plazo de siete días , a 
contar desde la pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
reclamaciones que sean justas. 

Vil labraz, 15 d e Diciembre de 
1936.—El Alcalde, E loy Barrientos. 

MmMstratíóo de miim 
Juzgado municipal de Carrizo 

Don Santos Llamas García, Juez mu
nicipal de Carrizo de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Carrizo, a nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y seis. E l Sr. D. Santos L l a 
mas García, Juez munic ipal de esta 
v i l l a , habiendo visto por sí el pre
sente juic io verbal c iv i l , siendo de
mandante D . El ias García Vicente, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de L a M i l l a del Río, y deman
dado, D . J u l i á n Alonso López y su 
esposa D.a Aurel ia González, vecinos 
de L a M i l l a del Río, en r ec l amac ión 
de m i l pesetas. 

Fa l lo : Que debía de condenar y 
condeno a los demandados D. J u l i á n 
Alonso López y su esposa D.a Aure
lia González a que al ser fiime esta 
sentencia pague al demandante don 
El ias García Vicente la cantidad de 
miL-nesMaff /v/s^madas en la deman-

is y gastos de este 
a. 
i sentencia, que se 
partes, juzgando, lo 
lo y firmo.—Santos 
a do. 
al BOLETÍN OFICIAL 
fin de que sirva de 

> demandados don 
su esposa 

)ido la pre-
de Diciem-

k treinta y 
Llamas. — 

Andrés Ve-

Ayuntamiento de 
Villürejo de Orbigo 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para 
el a ñ o de 1937, se hal la expuesto al 
públ ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo reglamentario, a fin 
de que puedan formularse por los 
interesados las reclamaciones que 
contra el mismo consideren justas 

Villarejo de Orbigo, 19 de Diciem 
bre de 1936.—El Alcalde accidental 
José Pérez. 

CENTIMOS 
lado. 

N ú m . 581.-11,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Habiéndose extraviado la papele-

ÍSPECIALMOVÍl ) n ú m e r o 7.712 del Mon-
d y Caja de Ahorros de 
a públ ico que si antes 
as, a contar de la fecha 
ció, no se presentara re-

^cMMoA^vw^.Jfíuna, se expedirá du-
misma, quedando 

aera. 
úm. 578.—4,50 ptas. 

iputación provincial 


